Apectos integrales a tener en cuenta en el impuesto sobre los bienes personales
López, Marianela
Sustento Normativo:

Ley (P.L.N.) N° 23.966/91 t.o. 1997 y modificatorias

D. (P.E.N.) N° 127/96 y modificatorias

R.G. (AFIP) N° 2.151/06 y modificaciones
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Atribución de los bienes - Casos particulares
Usufructo
* Usufructos constituidos por contratos gratuitos: el usufructuario (quien tiene el derecho del usufructo) deberá computar el valor total del inmueble.

* En la cesión de la nuda propiedad de un inmueble por contrato oneroso con reserva de usufructo: se considerarán titulares por mitades a los nudos propietarios y a los usufructuarios.

Casos especiales:
(1) Se posee un terreno en la ciudad de BA adquirido por herencia el 01/12/93 y el 01/03/2012 cede a su hermana la nuda propiedad del mismo mediante un contrato oneroso con reserva de usufructo. El valor neto determinado al 31/12/2012 es de $600.000.- superior al valor fiscal que asciende a $500.000.-

Solución:
Se consideran en ambos casos (nudos propietarios y usufructuarios) titulares por mitades, ya que se trata de cesión de la nuda propiedad del inmueble por contrato oneroso con reserva de usufructo computando el 50% del valor cada una en el impuesto a los bienes personales.

(2) Dos amigos escrituran un condominio el 01/12/2008 una cabaña en la Ciudad de San Martín de los Andes para afectarla a la locación, cuyo precio de adquisición fue de $630.000 (con gastos incluidos), el valor de la edificación es de $450.000 y del terreno $180.000. La valuación fiscal al 31/12/2012 es de $750.000.-

Valor Total $ 630.000.- (100%)  

Solución:
Valor de adquisición $450.000 (71,43%)

Valor del terreno $ 150.000 (28,57%)

Valor Total $ 630.000.- (100%)  

Amortización:
Trimestres transcurridos 17

Amortización acumulada: 450.000/200*17= 38.250

Valor Residual= $591.750
Valor Fiscal= $750.000
Tomo el mayor, cada condómino deberá incluir en su DDJJ de bienes personales la parte que le corresponde a cada uno (50%) es decir $375.000.-

(3) Acciones y títulos públicos:
Posee 5000 cuota partes de una SRL que representan una participación del 20%. El PN de la sociedad es de $200.000.-

Solución:
La participación en sociedades regidas por la ley 19.550 es no computable para el titular de las cuotas partes. La sociedad tributa en carácter de responsable sustituto un 0,5% sobre el patrimonio de la sociedad. Pudiendo reclamar el reintegro a los socios.

La valuación no computable para el poseedor de las mismas será de $40.000.- (20% de $200.000).

Sociedad conyugal
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* Que se trate de bienes adquiridos por la mujer con el producto del ejercicio de su profesión, oficio, empleo, comercio o industria.

* Que exista separación judicial de bienes.

Que la administración de todos los bienes gananciales la tenga la mujer en virtud de una resolución judicial.

Matrimonio igualitario
¿Quién declara los Bienes? Circular  08/2011 AFIP
Impuesto a las Ganancias, Corresponde atribuir a cada cónyuge las ganancias provenientes de:

• Actividades personales (profesión, oficio, empleo, comercio, industria)

• Bienes propios

• Bienes gananciales adquiridos como producto de su profesión y los adquiridos como consecuencia de los puntos anteriores, en la proporción en que cada cónyuge hubiera contribuido a dicha adquisición

Impuesto a los Bienes Personales, Corresponde atribuir a cada cónyuge:

• La totalidad de los bienes propios

• Los bienes gananciales adquiridos en la proporción en que hubiera contribuido para su adquisición.

Forma de liquidación - Sujeto del país
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Beneficiarios del exterior
Las personas que residen en el exterior y que tienen bienes dentro del país actuando para esto un responsable sustituto en el cual deberá retener por dichos bienes el 1,25% sobre los mismos bienes.

El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el capital de las sociedades regidas por la Ley 19.550, cuyos titulares sean personas físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, domiciliada en el exterior, será liquidado e ingresado por las sociedades y la alícuota a aplicar será del 0,50%, no siendo de aplicación en este caso el mínimo exento. El impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago único y definitivo.

Bienes computables
* INMUEBLES 

* AUTOMOVILES 

* EMBARCACIONES 

* AERONAVES 

* INVERSIONES EN TITULOS VALORES 

* PARTICIPACION EN SOCIEDADES 

* INVERSIONES EN ENTIDADES FINANCIERAS 

* DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 

* CUENTAS POR COBRAR 

* DINERO EN EFECTIVO 

* SEÑAS POR COMPRA DE INMUEBLES 

* OTROS BIENES 

* BIENES DE USO PERSONAL 

Bienes exentos
* Bienes pertenecientes a miembros de misiones diplomáticas y consulares extranjeras

* Cuentas de capitalización (título III de la ley 24.241).

* Cuentas individuales correspondientes a los planes de seguro de retiro privados (entidades sujetas al control de la Sup. de Seg. de la Nación).

* Cuotas sociales de las cooperativas.

* Bienes inmateriales (llaves, marcas, patentes, etc.). 

* Bienes amparados por las franquicias de la Ley Nº 19.640 

* Inmuebles rurales que tributan el impuesto a la G.M.P. 

* Los títulos, bonos y demás títulos valores emitidos por la Nación, las provincias, las municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

* Los depósitos en moneda argentina y extranjera efectuados en las instituciones comprendidas en el régimen de la Ley Nº 21.526, a plazo fijo, en caja de ahorro, en ctas. especiales de ahorro o en otras formas de captación de fondos de acuerdo con lo que determine el B.C.R.A. 

Valuación de bienes
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Régimen de determinación de anticipos
Las personas físicas y las sucesiones indivisas domiciliadas o radicadas en el país, deberán determinar e ingresar 5 anticipos en concepto de pago a cuenta del Impuesto que en definitiva corresponda abonar al vencimiento general.

Para su cálculo se aplicará el 20% sobre el monto del impuesto determinado en el período fiscal inmediato anterior a aquel al que corresponderá imputar los anticipos.

El ingreso de los anticipos deberá efectuarse cuando el importe que se determine resulte igual o superior a $100.-

Las fechas de vencimiento operan en los meses de junio, agosto, octubre y diciembre del primer año siguiente al que deba tomarse como base para el cálculo y en el mes de febrero del segundo año inmediato posterior.

Ejemplo numérico
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Valuación de bienes — Casos especiales
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Caso práctico — Bienes personales
Recabando información de nuestra cartera de clientes, se recopilo la siguiente información referente al Sr. Ferrer Reyes Ricardo Manuel, poseedor de los siguientes bienes en el país:

Apectos integrales a tener en cuenta en el impuesto sobre los bienes personales
López, Marianela
Sustento Normativo:

Ley (P.L.N.) N° 23.966/91 t.o. 1997 y modificatorias

D. (P.E.N.) N° 127/96 y modificatorias

R.G. (AFIP) N° 2.151/06 y modificaciones
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Atribución de los bienes - Casos particulares
Usufructo
* Usufructos constituidos por contratos gratuitos: el usufructuario (quien tiene el derecho del usufructo) deberá computar el valor total del inmueble.

* En la cesión de la nuda propiedad de un inmueble por contrato oneroso con reserva de usufructo: se considerarán titulares por mitades a los nudos propietarios y a los usufructuarios.

Casos especiales:
(1) Se posee un terreno en la ciudad de BA adquirido por herencia el 01/12/93 y el 01/03/2012 cede a su hermana la nuda propiedad del mismo mediante un contrato oneroso con reserva de usufructo. El valor neto determinado al 31/12/2012 es de $600.000.- superior al valor fiscal que asciende a $500.000.-

Solución:
Se consideran en ambos casos (nudos propietarios y usufructuarios) titulares por mitades, ya que se trata de cesión de la nuda propiedad del inmueble por contrato oneroso con reserva de usufructo computando el 50% del valor cada una en el impuesto a los bienes personales.

(2) Dos amigos escrituran un condominio el 01/12/2008 una cabaña en la Ciudad de San Martín de los Andes para afectarla a la locación, cuyo precio de adquisición fue de $630.000 (con gastos incluidos), el valor de la edificación es de $450.000 y del terreno $180.000. La valuación fiscal al 31/12/2012 es de $750.000.-

Valor Total $ 630.000.- (100%)  

Solución:
Valor de adquisición $450.000 (71,43%)

Valor del terreno $ 150.000 (28,57%)

Valor Total $ 630.000.- (100%)  

Amortización:
Trimestres transcurridos 17

Amortización acumulada: 450.000/200*17= 38.250

Valor Residual= $591.750
Valor Fiscal= $750.000
Tomo el mayor, cada condómino deberá incluir en su DDJJ de bienes personales la parte que le corresponde a cada uno (50%) es decir $375.000.-

(3) Acciones y títulos públicos:
Posee 5000 cuota partes de una SRL que representan una participación del 20%. El PN de la sociedad es de $200.000.-

Solución:
La participación en sociedades regidas por la ley 19.550 es no computable para el titular de las cuotas partes. La sociedad tributa en carácter de responsable sustituto un 0,5% sobre el patrimonio de la sociedad. Pudiendo reclamar el reintegro a los socios.

La valuación no computable para el poseedor de las mismas será de $40.000.- (20% de $200.000).

Sociedad conyugal
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* Que se trate de bienes adquiridos por la mujer con el producto del ejercicio de su profesión, oficio, empleo, comercio o industria.

* Que exista separación judicial de bienes.

Que la administración de todos los bienes gananciales la tenga la mujer en virtud de una resolución judicial.

Matrimonio igualitario
¿Quién declara los Bienes? Circular  08/2011 AFIP
Impuesto a las Ganancias, Corresponde atribuir a cada cónyuge las ganancias provenientes de:

• Actividades personales (profesión, oficio, empleo, comercio, industria)

• Bienes propios

• Bienes gananciales adquiridos como producto de su profesión y los adquiridos como consecuencia de los puntos anteriores, en la proporción en que cada cónyuge hubiera contribuido a dicha adquisición

Impuesto a los Bienes Personales, Corresponde atribuir a cada cónyuge:

• La totalidad de los bienes propios

• Los bienes gananciales adquiridos en la proporción en que hubiera contribuido para su adquisición.

Forma de liquidación - Sujeto del país
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Beneficiarios del exterior
Las personas que residen en el exterior y que tienen bienes dentro del país actuando para esto un responsable sustituto en el cual deberá retener por dichos bienes el 1,25% sobre los mismos bienes.

El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el capital de las sociedades regidas por la Ley 19.550, cuyos titulares sean personas físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el exterior, y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, domiciliada en el exterior, será liquidado e ingresado por las sociedades y la alícuota a aplicar será del 0,50%, no siendo de aplicación en este caso el mínimo exento. El impuesto así ingresado tendrá el carácter de pago único y definitivo.

Bienes computables
* INMUEBLES 

* AUTOMOVILES 

* EMBARCACIONES 

* AERONAVES 

* INVERSIONES EN TITULOS VALORES 

* PARTICIPACION EN SOCIEDADES 

* INVERSIONES EN ENTIDADES FINANCIERAS 

* DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 

* CUENTAS POR COBRAR 

* DINERO EN EFECTIVO 

* SEÑAS POR COMPRA DE INMUEBLES 

* OTROS BIENES 

* BIENES DE USO PERSONAL 

Bienes exentos
* Bienes pertenecientes a miembros de misiones diplomáticas y consulares extranjeras

* Cuentas de capitalización (título III de la ley 24.241).

* Cuentas individuales correspondientes a los planes de seguro de retiro privados (entidades sujetas al control de la Sup. de Seg. de la Nación).

* Cuotas sociales de las cooperativas.

* Bienes inmateriales (llaves, marcas, patentes, etc.). 

* Bienes amparados por las franquicias de la Ley Nº 19.640 

* Inmuebles rurales que tributan el impuesto a la G.M.P. 

* Los títulos, bonos y demás títulos valores emitidos por la Nación, las provincias, las municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

* Los depósitos en moneda argentina y extranjera efectuados en las instituciones comprendidas en el régimen de la Ley Nº 21.526, a plazo fijo, en caja de ahorro, en ctas. especiales de ahorro o en otras formas de captación de fondos de acuerdo con lo que determine el B.C.R.A. 

Valuación de bienes
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Régimen de determinación de anticipos
Las personas físicas y las sucesiones indivisas domiciliadas o radicadas en el país, deberán determinar e ingresar 5 anticipos en concepto de pago a cuenta del Impuesto que en definitiva corresponda abonar al vencimiento general.

Para su cálculo se aplicará el 20% sobre el monto del impuesto determinado en el período fiscal inmediato anterior a aquel al que corresponderá imputar los anticipos.

El ingreso de los anticipos deberá efectuarse cuando el importe que se determine resulte igual o superior a $100.-

Las fechas de vencimiento operan en los meses de junio, agosto, octubre y diciembre del primer año siguiente al que deba tomarse como base para el cálculo y en el mes de febrero del segundo año inmediato posterior.

Ejemplo numérico
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Valuación de bienes — Casos especiales
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Caso práctico — Bienes personales
Recabando información de nuestra cartera de clientes, se recopilo la siguiente información referente al Sr. Ferrer Reyes Ricardo Manuel, poseedor de los siguientes bienes en el país:
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Aclaraciones:
(1) En Enero de 2013, recibió como donación de su padre un departamento por un valor de $282.500.-, la valuación fiscal es de 80% para la obra y el 20% para el terreno coincidiendo con la escritura. La amortización de dicho inmueble es por un monto de $4.520.- anuales.

(2) Se adquirió el primer trimestre del 2011 por $230.000, el 80% corresponde a la obra y el 20% al terreno. La hipoteca inicial considerando solamente el capital fue de $195.500.- cancelándose $9.775 por año. La valuación fiscal al 2013 fue de $210.000.-

(3) El mismo fue adquirido en Marzo del 2.003.

(4) Alquilo el inmueble recibido por donación desde el 01/07/2013 por un monto de $1.400.- por mes. Al 31 de Diciembre del 2013 no se habían percibido los meses de Noviembre y Diciembre, los gastos se liquidan en forma presunta. Los gastos de mantenimiento reales fueron de $720.-

(5) Honorarios facturados durante el año 2012 $107.000.- de los cuales no se percibieron $3.300,- al 31/12.
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Solución
[image: image15.jpg]PATRIMONIO

ELPAIS

imueble recibido por i - $  282500,00 s 277.980,00 | 282500 x B0%:

donacion

trimestre completo 4520 | trmestre completo 226000/ 200x 4=

(282500 x 80%) / 200 x

41mm=

282500 - 452( $277980,00 | VR 282500-542

inmueble Casa-habitacion | §230.000,00 S 230000,00 § 5278500 | ()

Efectvo $ 1500000 $ 2100000 s 2100000

Alquieres 3 cobrar - S 280000 B 280000

Honorarios a cobrar s s S 330000 s 3.300,00

Plazo Filo Banco Rio S 1400000 S 1450000 3 - | Exento

Atomovil Passat S 4000000 S 4000000 s - | Amortizado por completo

Retenclones Impuesto a & = s 150000 s - | Se apiica todo para el G periodo

a5 ganancias 2013

Anticipos. S 536000 s 470000 2 - | Seapiica todo para el G periodo
2013

Retenciones RG 2437 s 120087 s 150000 s - | Se apiica todo para el G periodo
2013

Blenes del Hogar 5% H = 3 $ 21.000,00 5

17.803,25
TOTAL DE BIENES EN 5 378.865,00

MINIMO EXENTO

B 305.000,00

BASE IMPONIELE

5 378.865,00

Alcuota

189433

ANTICIPOS 2014

$ 8,87

Sdo. Per. Anter.

s .

MP. A PAGAR

$ 189433





